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1. PROPÓSITO 
 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Administración de las 

Instalaciones, a través de un equipo de operación central que coordinará todos los servicios, el 

mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento e infraestructura del Hospital Regional de Alta 

Especialidad Ixtapaluca durante los 25 años de vigencia del Proyecto. 

 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del Servicio de Administración de las Instalaciones, la Dirección de 
Administración y Finanzas, revisa y autoriza los requerimientos de atención y los reportes de 
evaluación del servicio y la Dirección General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes 
según Contrato de Prestación de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del Servicio de 

Administración de las Instalaciones. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa que se dé 

cumplimiento la prestación del servicio a través del sistema informático o vía telefónica, mediante el 

cual permite a los usuarios de las diferentes áreas del nosocomio, presentar informes de incidentes, 

inconformidades o quejas, comentarios y preguntas y faltas y fallas de todos los servicios que presta 

en Inversionista Proveedor. 

  

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, verifica que se dé 

cumplimiento los Calendarios de Mantenimiento Preventivo de los servicios, supervisando los 

estándares de calidad y especificaciones de los servicios.   

 

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa el 

funcionamiento ininterrumpido del servicio las 24 horas del día los 365 días del año, monitoreando el 

tiempo de respuesta en tiempo y forma de todos los registros. 

 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: el registro de todas las llamadas realizadas o 

reportes en el sistema informático en una bitácora mensual, que se denomina “Reporte de Supervisión 

de Cumplimiento” con reportes al Centro de Atención a Usuarios, reportes por servicio, accidentes o 

incidentes en las áreas, etcétera, es decir una síntesis informativa con los datos más relevantes para 

las autoridades del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación general de las 

distintas gestiones operativas a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente mes al vencido. 

 

3.5 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, vigila a través de un 

acceso remoto todas las variables, siendo supervisado el Inversionista Proveedor en todo momento. 
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3.6 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, comprueba la no 

interrupción de la continuidad de la operación, verificando la reparación provisional o permanente 

dentro de los tiempos establecidos. 

 

3.7 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, es el enlace con el 

Inversionista Proveedor para acordar la provisión de servicios programables o preventivos. 

 

3.8 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que el personal 

esté capacitado y entrenado a un nivel apropiado en el servicio al cliente y de protección civil. 

  

3.9 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 

 

3.10 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del 

Inversionista Proveedor para solicitar el pago por servicio,  o en su caso, el Reporte de Incumplimiento 

al Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente  

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Administración de las 
Instalaciones, a través del mantenimiento preventivo 
atendiendo el calendario respectivo y el seguimiento a 
todos los reportes registrados. 

 Calendario de 
Mantenimiento 
Preventivo. 

 Programa de 
trabajo. 

 Reportes. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Administración de las Instalaciones y asienten las 
observaciones, archiva temporalmente para que a fin 
de mes, con apoyo de los Reportes se evalúe el 
servicio, continúa en la actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Administración 
de las 
Instalaciones 
(FSSAI-01) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Administración de las 
Instalaciones y envía a la Dirección de Administración 
y Finanzas para autorización. 

 FSSAI-01 

 Requerimiento de 
atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio autorizadas 
y lo envía al Gerente de General del Inversionista 
Proveedor 

 Requerimiento de 
atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente  

(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el Requerimiento de Atención y 
las recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente  

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Administración de las Instalaciones. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento de 
parte del Inversionista Proveedor, y turna el Reporte a 
la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 

 
17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 
 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, 
Seguridad y Medio 
Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

 
 

Reportes 

 
Reportes 

Programa de 
Trabajo 

Calendario de 

Mant. Preventivo 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Administración de 

la Instalaciones 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: Monitoreo y 

disposición de 

manuales o referencias 

¿Es 
eficiente 

el 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 
2 

A 

B 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad y 

Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Reporte de 
Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encont
ró 

deficienc

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 B 

 2 
3 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad y 

Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 
Supervisión 

10

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

2 

9

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

 

11

12

3 
4 

D 

C 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Calidad, Seguridad y 
Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI ¿Identifi
ca 

omisión 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 
5 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación 

Mtto. y Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad y 

Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumpl
e con lo 
estipula

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 
6 

E 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad y 

Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  

 
 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 

Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20

5 

Archiva 

 

21
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

7. REGISTROS 

 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Calendario de 
Mantenimiento Preventivo 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Programa de Trabajo 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.3 Reportes 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.4 Reporte de Supervisión 
del Servicio de 
Administración de las 
Instalaciones. 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSAI-01 

7.5 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Requerimientos de 
Atención 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Reporte de Supervisión 
de Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.9 Reporte de Evaluación 
de Desempeño del 
Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Reporte de 
Incumplimiento al 
Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.11 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Administración de Instalaciones: es la ejecución y monitoreo de las acciones tendientes a dar 

continuidad a lo operación del nosocomio, incluye la actividad y análisis de la tendencia para todo los 

servicios durante el mes contractual. 
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8.2 Calendario de Mantenimiento Preventivo: es una cuenta sistematizada utilizada para la 

organización cronológica de las actividades, que ayudarán mantener en óptimas condiciones, el 

mobiliario, equipo e instalaciones del Hospital. 

 
8.3 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.4 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.5 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

8.6 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.7 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.8 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.9 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.10 Orden de trabajo: es la ejecución de tareas o actividades a desempeñar para la satisfacción del 

usuario para atender el Calendario de Mantenimiento Preventivo. 

8.11 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.12 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.13 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   



 
 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales 

167. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Administración a las Instalaciones. 

Hoja  2195 de 2669 

8.14 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 

8.15 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

 
8.16 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.17 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 

8.18 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.19 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.20 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  

10.1 Reporte de Supervisión (FSSAI-01). 
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10.1 Reporte de Supervisión (FSSAI-01). 
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Instructivo de llenado 

1) Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

2) Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

3) Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

4) El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

5) El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

6) El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  
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168. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO Y TRASMISIÓN DE DATOS (ESCÁNER). 
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1. PROPÓSITO 

 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Fotocopiado y Transmisión 

de Datos, a través del mantenimiento preventivo y correctivo para que el equipo de reproducción y de 

transmisión de datos (escáner) que permita el óptimo desempeño de las actividades de las unidades 

administrativas del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca, durante los primeros 5 años de 

operaciones. 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del servicio de fotocopiado y transmisión de datos, la Dirección de 
Administración y Finanzas, revisa y autoriza los requerimientos de atención y los reportes de 
evaluación del servicio y la Dirección General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes 
según Contrato de Prestación de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del servicio de 

fotocopiado y transmisión de datos. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa que se cumpla 

el Calendario de Mantenimiento Preventivo de los equipos de reproducción y transmisión de datos. 

 

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, verifica que el 

mantenimiento correctivo de los equipos de reproducción y de transmisión de datos se realice en 

tiempo y forma para la atención de la demanda o solicitud de servicio correspondiente. 

 

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que se tenga la 

disponibilidad de aprovisionamiento suficiente de insumos para el equipo de reproducción y de 

transmisión de datos a través del reporte al Centro de Atención a Usuarios o supervisiones con 

revisiones al azar registradas regularmente. 

 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: el control de inventarios de las existencias con la 

presentación de un informe mensual denominado “Reporte de Supervisión de Cumplimiento” con la 

información de existencias, consumos de las unidades, entrega de material o insumos, reportes al 

Centro de Atención a Usuarios, etcétera, es decir una síntesis informativa con los datos más 

relevantes para las autoridades del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación 

general de las distintas gestiones operativas a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente 

mes al vencido. 

 

3.5 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 
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3.6 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio,  o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Tecnologías de 
la Información 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Fotocopiado y Transmisión 
de Datos, a través del mantenimiento preventivo y 
revisión de aprovisionamiento de insumos para el 
buen funcionamiento de los equipos, atendiendo el 
Calendario de Mantenimiento Preventivo, el Programa 
de Trabajo y las solicitudes del servicio. 

 Calendario de 
Mantenimiento 
Preventivo. 

 Programa de 
trabajo. 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Fotocopiado y Transmisión de Datos y asienten las 
observaciones, archiva temporalmente para que a fin 
de mes, con apoyo de los Reportes se evalúe el 
servicio, continúa en la actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Fotocopiado y 
Transmisión de 
Datos (FSSFTD-
02) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Fotocopiado y 
Transmisión de Datos y envía a la Dirección de 
Administración y Finanzas para autorización. 

 FSSFTD-02 

 Requerimiento de 
atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio autorizadas 
y lo envía al Gerente de General del Inversionista 
Proveedor 
 

 Requerimiento de 
atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Tecnologías de 
la Información 

 (DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el requerimiento de atención y las 
recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Tecnologías de 
la Información 

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Fotocopiado y Transmisión de Datos. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento de 
parte del Inversionista Proveedor, y turna el Reporte a 
la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 
 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Tecnologías de la 
Información (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

 
 

Solicitud de 
Servicio 

Solicitud de 
Servicio 

Programa de 
Trabajo 

Calendario de 

Mant. Preventivo 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Fotocopiado y 

Transmisión de Datos 

 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: Disponibilidad de 

aprovisionamiento 

¿Es 
eficiente 

el 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 
2 

A 

B 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Tecnologías de la 

Información (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Reporte de 

Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encontró 
deficiencias 
en el serv.? 

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 B 

 2 
3 



 
 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales 

168. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Fotocopiado y Transmisión de 
Datos (Escáner). 

Hoja  2214 de 2669 

 
Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Tecnologías de 

la Información (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 
Supervisión 

10

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

2 

9

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

 

11

12

3 

4 

D 

C 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Tecnologías 

de la Información (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI ¿Identifi
ca 

omisión 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 
5 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación 

Mtto. y Servicios Generales 
Gerente de Tecnologías de 

la Información (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumpl
e con lo 
estipula

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 
6 

E 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Tecnologías de 

la Información (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  

 
  

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20

5 

Arch
iva 

21
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código(cuando 
aplique 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Calendario de 
Mantenimiento Preventivo 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Programa de Trabajo 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.3 Reporte de Supervisión 
del Servicio de Fotocopiado 
y Transmisión de Datos. 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSFTD-02 

7.4 Solicitud de servicio 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.5 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Requerimientos de 
Atención 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Reporte de Supervisión 
de Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.9 Reporte de Evaluación 
de Desempeño del 
Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Reporte de 
Incumplimiento al 
Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.11 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Calendario de Mantenimiento Preventivo: es una cuenta sistematizada utilizada para la 

organización cronológica de las actividades, que ayudarán mantener en óptimas condiciones, el 

mobiliario, equipo e instalaciones del Hospital. 
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8.2 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.3 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.4 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

8.5 Fotocopiado: es un proceso que se realiza por medios ópticos y fotosensibles para reproducir 

escritos o documentos. 

8.6 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.7 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.8 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.9 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.10 Orden de trabajo: es la ejecución de tareas o actividades a desempeñar para la satisfacción del 

usuario para atender el Calendario de Mantenimiento Preventivo. 

8.11 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.12 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.13 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   
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8.14 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 

 
8.15 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.16 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.17 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 

8.18 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.19 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.20 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

8.21 Transmisión de Datos: es la transferencia de documentos físicos a digitales para su envío o 

resguardo o respaldo para su manejo administrativo.   

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSFTD-02).  
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10.1 Reporte de Supervisión (FSSFTD-02). 

 

 
  

(1) 

(2) 

(3) 
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(4) 

(5) (6) 
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Instructivo de llenado 

7) Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

8) Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

9) Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

10) El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

11) El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

12) El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  
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169.PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 
RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
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1. PROPÓSITO 

 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Recepción y Distribución de 

la Correspondencia, para proporcionar en tiempo y forma la administración de documentos y 

paquetería oficial interna y externa de las unidades administrativas del Hospital Regional de Alta 

Especialidad Ixtapaluca, respetando el principio de privacidad y confidencialidad. 

 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del servicio de recepción y distribución de la correspondencia, la Dirección de 
Administración y Finanzas, revisa y autoriza los requerimientos de atención y los reportes de 
evaluación del servicio y la Dirección General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes 
según Contrato de Prestación de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del servicio de 

recepción y distribución de la correspondencia por 25 años. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa que se 

proporcione en tiempo y forma el servicio, mediante el adecuado control y gestión documental, 

realizando la administración de la correspondencia en tiempo y forma según la normatividad vigente. 

  

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, comprueba se realice el 

servicio de recolección interna y la entrega de la correspondencia interna y externa dentro de las 

instalaciones del Hospital a las unidades administrativas, los 365 días del año en el horario 

establecido. 

  

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que se preserve 

la garantía de la confidencialidad de la información de la correspondencia a través de revisiones y 

supervisiones al azar registradas regularmente, adicionalmente del cumplimiento de las 

especificaciones del servicio. 

  

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: las actividades de recolección y distribución de 

correspondencia de acuerdo a los horarios establecidos, este informe mensual denominado “Reporte 

de Supervisión de Cumplimiento”, es decir una síntesis informativa con los datos más relevantes para 

las autoridades del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación general de las 

distintas gestiones operativas a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente mes al vencido. 
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3.5 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, verifica el cumplimiento 

de las disposiciones en materia de transparencia de los registros de correspondencia en conjunto con 

la Coordinación de Archivos. 

 

3.6 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 

 

3.7 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio, o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 
 (DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Recepción y Distribución 
de la Correspondencia, a través del cumplimiento de 
la recolección y distribución de la correspondencia 
según los horarios establecidos en el Programa de 
Trabajo y las solicitudes de servicio que se realicen. 
 

 Programa de 
trabajo. 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Recepción y Distribución de la Correspondencia y 
asienten las observaciones, archiva temporalmente 
para que a fin de mes, con apoyo de los Reportes se 
evalúe el servicio, continúa en la actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Recepción y 
Distribución de la 
Correspondencia 
(FSSRDC-03) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 
 
 
6 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Recepción y Distribución 
de la Correspondencia y envía a la Dirección de 
Administración y Finanzas para autorización. 
 

 FSSRDC-03 

 Requerimiento de 
Atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio autorizadas 
y lo envía al Gerente de General del Inversionista 
Proveedor 
 

 Requerimiento de 
Atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 
 (DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el Requerimiento de Atención y 
las recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 
 (DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Recepción y Distribución de la 
Correspondencia. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento de 
parte del Inversionista Proveedor, y turna el Reporte a 
la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 
 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 
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Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
  

 
 

Solicitud de 
Servicio 

Solicitud de 
Servicio 

Programa de 

Trabajo 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Recepción y 

Distribución de la 

Correspondencia 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: Cumplimiento del 

Programa de Trabajo y 

las especificaciones 

¿Es 
eficiente el 
servicio? 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 
2 

A 

B 
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Director General Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Reporte de 
Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encontró 
deficiencias 
en el serv.? 

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 B 

 2 
3 
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Director General Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI ¿Identifica 
omisión o 

fallo? 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 
5 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación 

Mtto. y Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumple 
con lo 

estipulado? 

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 
6 

E 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  

 
  

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20

5 

 

21
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programa de Trabajo 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Reporte de Supervisión 
del Servicio de Recepción y 
Distribución de la 
Correspondencia. 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSRDC-03 

7.3 Solicitud de servicio 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.4 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.5 Requerimientos de 
Atención 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Reporte de Supervisión 
de Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Reporte de Evaluación 
de Desempeño del 
Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.9 Reporte de 
Incumplimiento al 
Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.2 Correspondencia: son las comunicaciones en forma de documentos escritos fluyendo desde un 

punto de origen hasta otro destino. 
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8.3 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.4 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

8.5 Guía: es el formato que la empresa de mensajería proporciona para realizar los envíos de 

correspondencia. 

8.6 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.7 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.8 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.9 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.10 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.11 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.12 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   

8.13 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 

8.14 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.15 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

 
8.16 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 
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8.17 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.18 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.19 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSRDC-03)  
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10.1 Reporte de Supervisión (FSSRDC-03). 

 
 

(1) 

(2) 
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(3) 

(4) 
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Instructivo de llenado 

169. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

170. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

171. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

172. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

173. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

174. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  
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170. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Limpieza, a través del 
programa diferenciado para la higiene y desinfección de las áreas del Hospital Regional de Alta 
Especialidad Ixtapaluca para evitar y controlar las infecciones nosocomiales.  
 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del servicio de limpieza, la Dirección de Administración y Finanzas, revisa y 
autoriza los requerimientos de atención y los reportes de evaluación del servicio y la Dirección 
General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes según Contrato de Prestación de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del servicio de 

limpieza. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa que se cumpla 

el programa de limpieza rutinaria y exhaustiva de acuerdo a los 3 tipos de áreas: área blanca o zona 

de alto riesgo, área gris o zona de riesgo intermedio y área negra o zona de bajo riesgo. 

  

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa el procedimiento 

de higiene y desinfección de las áreas y los equipos fijos para mantener altos niveles de asepsia y 

estándares definidos en el Contrato de Prestación de Servicios para prevenir una infección, los 

horarios establecidos, la señalización adecuada y medidas de precaución, la acumulación de 

desechos, el cumplimiento de la reglamentación en materia de identificación, uniforme, en materia de 

seguridad, salud y prevención de riesgos laborales del personal. 

 

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, vigila que se tenga la 

disponibilidad de aprovisionamiento suficiente de insumos para el servicio sanitario integral (toallas 

desechables, papel higiénico, jabón líquido, etcétera) y el utilizado en las tareas de limpieza, que 

garanticen la operación durante la prestación de los servicios. 

 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa el cumplimiento 

de los tiempos de respuesta a las peticiones de emergencia del servicio según el protocolo de 

limpieza. 

 

3.5 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: el cumplimiento de las actividades detalladas de 

los protocolos de limpieza y la comunicación de la evidencia de plagas para el control, con la 

presentación de un informe mensual denominado “Reporte de Supervisión de Cumplimiento”, reportes 

al Centro de Atención a Usuarios al mes, insumos utilizados, etcétera, es decir una síntesis 

informativa con los datos más relevantes para las autoridades del Hospital Regional de Alta 
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Especialidad Ixtapaluca y la evaluación general de las distintas gestiones operativas a más tardar los 

primeros 10 días hábiles del siguiente mes al vencido. 

 

3.6 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 

 

3.7 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio,  o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Limpieza, a través del el 
Programa de Limpieza, diferenciado por áreas y las 
solicitudes del servicio para las peticiones de 
emergencia. 
 

 Programa de 
limpieza rutinarias 
y exhaustivas 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 

 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Limpieza y asienten las observaciones, archiva 
temporalmente para que a fin de mes, con apoyo de 
los Reportes se evalúe el servicio, continúa en la 
actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Limpieza (FSSL-
04) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado: 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Limpieza y envía a la 
Dirección de Administración y Finanzas para 
autorización. 
 

 FSSL-04 

 Requerimiento de 
atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio autorizadas 
y lo envía al Gerente de General del Inversionista 
Proveedor 

 Requerimiento de 
atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente 

(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el requerimiento de atención y las 
recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente 

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Limpieza. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento de 
parte del Inversionista Proveedor, y turna el Reporte a 
la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 
 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Calidad, Seguridad  
y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

Solicitud de 
Servicio 

Solicitud de 
Servicio 

Programa de 

Limpieza 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Limpieza 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: cumplimiento de 

las especificaciones 

del servicio 

¿Es 
eficiente el 
servicio? 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 
2 

A 

B 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad  

y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Reporte de 
Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encontró 
deficiencias 
en el serv.? 

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 
B 

 2 
3 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad  

y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 
Supervisión 

10

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

2 

9

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

 

11

12

3 

4 

D 

C 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad  

y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 

Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI ¿Identifica 
omisión o 

fallo? 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 

5 



 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
  

Rev. 0 
Dirección de Administración y Finanzas 

(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales) 

170. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Limpieza. 

Hoja 2252 de 2669 

 

 

 
Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación 

Mtto. y Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad  

y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumple 
con lo 

estipulado? 

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 
6 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad  

y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programa de Limpieza 
rutinaria y exhaustiva 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Reporte de Supervisión del 
Servicio de Limpieza. 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSL-04 

7.3 Solicitud de servicio 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.4 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.5 Requerimientos de 
Atención 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Reporte de Evaluación de 
Desempeño del Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.9 Reporte de Incumplimiento 
al Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.2 Comité de Detección de Control de Infecciones Nosocomiales (CODECIN): es el responsable 

de identificar, investigar, prevenir y controlar las infecciones nosocomiales, llevar a cabo la vigilancia 

epidemiológica de los casos con base en los lineamientos establecidos por la Red Hospitalaria de 

Vigilancia Epidemiológica (RHOVE) y aplicar estrictamente las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en 

el campo de su responsabilidad.   
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8.3 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.4 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

8.5 Infección: es cualquier agente portador de enfermedades o epidemias, que aún en el caso de 
limpieza o prevención de infección o contaminación de conformidad con las Prácticas Prudentes de la 
Industria y este Contrato, no puedan prevenirse o removerse y que como consecuencia: 
a) sea inseguro admitir pacientes, usuarios o personal en el área correspondiente o utilizar el área 
para el propósito para el que fue creada, y 
b) un área no pueda hacerse segura para la admisión de pacientes. Usuarios o personal.   
 
8.6 Infección Nosocomial: se le conoce en el ámbito médico, a aquella infección intrahospitalaria, 
contraída por pacientes ingresados en un recinto de atención a la salud, es decir la adquisición o 
propagación de una enfermedad, por insuficiente esterilización o falta de antisepsia, poniendo en 
contacto de manera involuntaria, microorganismos patógenos con personas, dentro de la instalación 
hospitalaria.    
    
8.7 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.8 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.9 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.10 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.11 Orden de trabajo: es la ejecución de tareas o actividades a desempeñar para la satisfacción del 

usuario para atender el Calendario de Mantenimiento Preventivo. 

8.12 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.13 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.14 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   
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8.15 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 

8.16 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.17 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.18 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 

8.19 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.20 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.21 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSL-04).  
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10.1 Reporte de Supervisión (FSSL-04). 

 
 

(1) 

(2) 
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Instructivo de llenado 

11. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

12. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

13. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

14. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

15. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

16. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.
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171. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 
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1. PROPÓSITO 

 
1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Desinfección y Control de 
Plagas, evitando la presencia de todo tipo de fauna nociva en las instalaciones del Hospital Regional 
de Alta Especialidad Ixtapaluca, a través de medidas preventivas y correctivas. 
 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del servicio de desinfección y control de plagas, la Dirección de Administración 
y Finanzas, revisa y autoriza los requerimientos de atención y los reportes de evaluación del servicio y 
la Dirección General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes según Contrato de Prestación 
de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del servicio de 

desinfección y control de plagas. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa que se cumpla 
el Programa de Actividades presentado anualmente, los horarios establecidos, el procedimiento y el 
protocolo de actuación. 
 

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa que se 
encuentren controladas las plagas e infecciones para mantener libres de infestación todas las áreas 
del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca.   
 

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que cumplan en 
tiempo y forma las solicitudes de servicio para la resolución de aquellas emergencias relacionadas con 
fauna nociva e infecciones que se puedan producir. 
 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 
reportes entregados bajo documentación sustentada: para garantizar que todas las áreas reciban el 
tratamiento adecuado, presentando un informe mensual denominado “Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento” con los reportes al Centro de Atención a Usuarios de aparición de plagas, ejecución de 
las actividades y horarios de aplicación, etcétera, es decir una síntesis informativa con los datos más 
relevantes para las autoridades del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación 
general de las distintas gestiones operativas a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente 
mes al vencido. 
 

3.5 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 
detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 
 

3.6 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio,  o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Desinfección y Control de 
Plagas, a través del Programa de actividades con los 
horarios establecidos y las solicitudes de servicio 
realizadas por emergencias relacionadas con fauna 
nociva e infecciones. 
 

 Programa de 
Actividades 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Desinfección y Control de Plagas y asienten las 
observaciones, archiva temporalmente para que a fin 
de mes, con apoyo de los Reportes se evalúe el 
servicio, continúa en la actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Desinfección y 
Control de 
Plagas  
(FSSDCP-05) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Desinfección y Control de 
Plagas y envía a la Dirección de Administración y 
Finanzas para autorización. 
 

 FSSDCP-05 

 Requerimiento de 
Atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio 
autorizadas y lo envía al Gerente de General del 
Inversionista Proveedor 

 Requerimiento de 
atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente 

(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el Requerimiento de Atención y 
las recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Calidad, Seguridad 
y Medio Ambiente 

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Desinfección y Control de Plagas. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento (RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
de parte del Inversionista Proveedor, y turna el 
Reporte a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista 
Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor (REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento al 
Inversionista 
Proveedor (RIIP) 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

 REDIP 

 RIIP 
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Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programa de Actividades 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Reporte de Supervisión del 
Servicio de Desinfección y 
Control de Plagas 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSDCP-05 

7.3 Solicitud de servicio 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.4 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.5 Requerimientos de 
Atención 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Reporte de Evaluación de 
Desempeño del Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.9 Reporte de Incumplimiento 
al Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.2 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.3 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 
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8.4 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.5 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.6 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.7 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

 

8.8 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.9 Plaga: es una situación en la cual un animal produce daños económicos, normalmente físicos a 

intereses de las personas (salud, plantas cultivadas, animales domésticos, materiales o medios 

naturales); es decir cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o agente patógeno dañino para 

las plantas o productos vegetales o la salud.    

8.10 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.11 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   

8.12 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 

8.13 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.14 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.15 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 
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8.16 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.17 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.18 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSDC-05).  
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10.1 Reporte de Supervisión (FSSDC-05). 

 

(1) 

(2) 
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Instructivo de llenado 

11. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

12. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

13. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

14. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

15. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

16. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  
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172. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 
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1. PROPÓSITO 

 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia, que 

se encarga de resguardar las instalaciones, el equipamiento y la integridad física de las personas que 

ingresan al Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca, controlando los accesos y los 

desplazamientos dentro del mismo. 

  

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del servicio de seguridad y vigilancia, la Dirección de Administración y 
Finanzas, revisa y autoriza los requerimientos de atención y los reportes de evaluación del servicio y 
la Dirección General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes según Contrato de Prestación 
de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del servicio de 

seguridad y vigilancia. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa la prestación 

del servicio a través de las rondas de vigilancia interna y externa establecidas en la programación 

aprobada. 

 

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa a través de 

revisiones al azar registradas regularmente de los controles de accesos al hospital, el sistema de 

vigilancia automatizada, el sistema de control del alarma operativo, el trato a los usuarios y el 

cumplimiento por parte del personal.   

 

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que las  

peticiones de emergencia al servicio, sean atendidas de acuerdo al protocolo de actuación, en tiempo 

y forma según lo aprobado. 

 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada sobre: la realización de las rondas de vigilancia 

interna y externas, la operación de los sistemas de: vigilancia automatizada y de control de alarmas 

operativo, con la presentación de un informe mensual denominado “Reporte de Supervisión de 

Cumplimiento” con la información de los reportes de emergencia reportados al Centro de Atención a 

Usuarios, registro de incidentes relevantes en las áreas del Hospital, etcétera, es decir una síntesis 

informativa con los datos más relevantes para las autoridades del Hospital Regional de Alta 

Especialidad Ixtapaluca y la evaluación general de las distintas gestiones operativas a más tardar los 

primeros 10 días hábiles del siguiente mes al vencido. 
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3.5 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 

 

3.6 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio, o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Seguridad y Vigilancia, a 
través programación de actividades de las rondas de 
vigilancia interna y externa, así como los controles de 
accesos a las diferentes áreas y las peticiones de 
emergencia con las solicitudes de servicio. 
 

 Programación de 
rondas de 
vigilancia. 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia y asienten las observaciones, 
archiva temporalmente para que a fin de mes, con 
apoyo de los Reportes se evalúe el servicio, continúa 
en la actividad 5.  
 

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Seguridad y 
Vigilancia 
(FSSSV-07) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 

 
 
 
6 
 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Seguridad y Vigilancia y 
envía a la Dirección de Administración y Finanzas 
para autorización. 

 FSSSV-07 

 Requerimiento de 
Atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio autorizadas 
y lo envía al Gerente de General del Inversionista 
Proveedor 

 Requerimiento de 
Atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente 

(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el Requerimiento de Atención y 
las recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Calidad, 

Seguridad y 
Medio Ambiente 

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Seguridad y Vigilancia. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento de 
parte del Inversionista Proveedor, y turna el Reporte a 
la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 
 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Calidad, Seguridad  
y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

Solicitud de 
Servicio 

Solicitud de 
Servicio 

Programación 
de rondas 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Seguridad y 

Vigilancia 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: cumplimiento de 

especificaciones del 

servicio 

¿Es 
eficiente 

el 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 
2 

A 

B 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad  

y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Reporte de 
Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encont
ró 

deficienc

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 B 

 2 
3 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. 

y Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad y 

Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Supervisión 

10

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

2 

9

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

 

11

12

3 
4 

D 

C 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad  

y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI ¿Identifi
ca 

omisión 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 

5 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación 

Mtto. y Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad  

y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumpl
e con lo 
estipula

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 
6 

E 
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Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. 

y Servicios Generales 
Gerente de Calidad, Seguridad  

y Medio Ambiente (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

  

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 

Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20

5 

Arch
iva 

21
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programación de rondas 
de vigilancia 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Reporte de Supervisión del 
Servicio de Seguridad y 
Vigilancia. 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSSV-07 

7.3 Solicitud de servicio 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.4 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.5 Requerimientos de 
Atención 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Reporte de Evaluación de 
Desempeño del Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.9 Reporte de Incumplimiento 
al Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.2 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.3 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 
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8.4 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.5 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.6 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.7 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.8 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.9 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.10 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   

8.11 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 

8.12 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.13 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.14 Rondas: son los paseos que realizan los rondineros para asegurar el perímetro y las áreas 

interiores de las instalaciones del Hospital. 

8.15 Seguridad: es el estado de bienestar que percibe y disfruta el ser humano, es la ausencia de 

riesgo en las instalaciones con medidas que lo controlen o aminoren la vulnerabilidad.  

8.16 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 
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8.17 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.18 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.19 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

8.20 Vigilancia: es la observación o monitoreo del comportamiento de personas, el movimiento de 

objetos o procesos dentro de las instalaciones, con apoyo de sistemas confiables para el control de la 

seguridad, es decir observar las actividades de las personas o grupos desde una posición de 

autoridad.  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSSV-06).  



 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
  

Rev. 0 
Dirección de Administración y Finanzas 

(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

172. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Seguridad y Vigilancia. 

Hoja 2301 de 2669 

 

 

 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSSV-06). 

 

(1) 

(2) 
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Instructivo de llenado 

11. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

12. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

13. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

14. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

15. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

16. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  
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173. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 
ENERGÍA. 
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1. PROPÓSITO 

 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Energía, que asegure la 

operación continua de las instalaciones del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca para la 

prestación de los servicios médicos dentro de los estándares de consumo optimizado de acuerdo al 

uso eficiente de le energía para la protección del medio ambiente. 

  

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del servicio de energía, la Dirección de Administración y Finanzas, revisa y 
autoriza los requerimientos de atención y los reportes de evaluación del servicio y la Dirección 
General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes según Contrato de Prestación de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del servicio de 

energía. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa que se cumpla 

el programa de calidad de agua y de higiene, el plan de contingencia para la pérdida de agua, gas y 

gases médicos, el programa de actividades de los protocolos de control de energía y el Calendario de 

Mantenimiento Preventivo, establecido en el Servicio de Mantenimiento a las Instalaciones y Equipo. 

 

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa la disponibilidad 

de funcionamiento de los equipos, los sistemas de energía de emergencia según estándares definidos 

en el contrato, realizando inspecciones a toda la planta eléctrica y equipos relacionados y los sistemas 

de alarma. 

  

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que el personal 

del servicio de cumplimiento a la reglamentación y normatividad según especificaciones del contrato. 

 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: el reporte de consumo en un informe mensual 

denominado “Reporte de Supervisión de Cumplimiento” con la información de consumos, 

cumplimiento de las actividades detalladas en los protocolos de control de energía y la normatividad 

de seguridad en el suministro de energía, es decir una síntesis informativa con los datos más 

relevantes para las autoridades del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación 

general de las distintas gestiones operativas a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente 

mes al vencido. 
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3.5 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que se cumplan 

en tiempo y forma todas las solicitudes de servicio derivadas por una falla en el equipo y el sistema de 

energía imputable a una falta de servicio que deje inoperativa o impida la utilización del área. 

 

3.6 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina que el informe 

trimestral contenga la información suficiente sobre las mejoras en la eficacia del uso de energía para 

dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 

 

3.7 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 

 

3.8 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio,  o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Energía, a través del 
programa, plan de contingencia y el Calendario de 
Mantenimiento Preventivo para el cumplimiento de las 
actividades detalladas en los protocolos de control de 
energía y normatividad en la materia. 
 

 Programa de Calidad de 
Agua y de Higiene. 

 Plan de Contingencia 
para la pérdida de agua, 
gas y gases médicos. 

  Protocolos de control de 
energía y normatividad. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Energía y asienten las observaciones, archiva 
temporalmente para que a fin de mes, con apoyo de 
los Reportes se evalúe el servicio, continúa en la 
actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Energía (FSSE-
08) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 

 
 

 
6 
 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Energía y envía a la 
Dirección de Administración y Finanzas para 
autorización. 

 FSSE-08 

 Requerimiento de 
Atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio 
autorizadas y lo envía al Gerente de General del 
Inversionista Proveedor. 
 

 Requerimiento de 
Atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el Requerimiento de Atención y 
las recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Energía. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento de 
parte del Inversionista Proveedor, y turna el Reporte a 
la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 
 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Solicitud de 
Servicio 

Protocolos de 
control 

 
 

Solicitud de 
Servicio 

Plan de 
Contingencia 

Programa de 

Calidad de Agua 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Energía 

 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: Disponibilidad de 

funcionamiento de los 

equipos y sistemas 

¿Es 
eficiente 

el 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 
2 

A 

B 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

  

Reporte de 
Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encont
ró 

deficienc

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 B 

 2 
3 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Supervisión 

10

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

2 

9

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

 

11

12

3 
4 

D 

C 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   

  

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI ¿Identifi
ca 

omisión 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 
5 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación 
Mtto. y Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumpl
e con lo 
estipula

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 

6 

E 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  

  

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20

5 

Arch
iva 

21
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programa de Calidad de 
Agua y de Higiene 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Plan de Contingencia para 
la Pérdida de Agua, Gas y 
Gases Médicos 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.3 Protocolo de Control de 
Energía 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.4 Solicitud de servicio 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSFTD-02 

7.5 Reporte de Supervisión del 
Servicio de Energía. 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.6 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Requerimientos de 
Atención 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.9 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.10 Reporte de Evaluación de 
Desempeño del Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.11 Reporte de 
Incumplimiento al Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.12 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Calendario de Mantenimiento Preventivo: es una cuenta sistematizada utilizada para la 

organización cronológica de las actividades, que ayudarán mantener en óptimas condiciones, 

el mobiliario, equipo e instalaciones del Hospital. 
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8.2 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.3 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.4 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

8.5 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.6 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.7 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.8 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.9 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.10 Orden de trabajo: es la ejecución de tareas o actividades a desempeñar para la satisfacción del 

usuario para atender el Calendario de Mantenimiento Preventivo. 

8.11 Plan de Contingencia para la Pérdida de Agua, Gas y Gases Medicinales: es un instrumento 

de gestión con las medidas técnicas, humanas y organizativas para garantizar la continuidad de las 

operaciones del Hospital, establecido en operación virtual por personal capacitado. 

8.12 Programa de Calidad de Agua y de Higiene: es la planificación ordenada de las actividades en 

operación permanente para la evaluación físico – químico – bacteriológica por secuencia aleatoria 

realizada al agua potable suministrada al Hospital. 

8.13 Protocolo de Control de Energía: es un conjunto de actividades específicas destinadas a 

estandarizar el comportamiento humano o sistemático de la organización para el uso eficiente y 

control de la energía (consumo eléctrico). 
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8.14 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.15 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   

8.16 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 

8.17 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.18 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.19 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 

8.20 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.21 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.22 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
10.1 Reporte de Supervisión (FSSE-07).  
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10.1 Reporte de Supervisión (FSSE-07). 

 

(1) 

(2) 
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Instructivo de llenado 

11. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

12. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

13. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

14. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

15. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

16. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  
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174. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTO. 
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1. PROPÓSITO 

 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Estacionamiento, que 

gestionar el flujo y el control de los accesos de vehículos que ingresan a las instalaciones del Hospital 

Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca. 

 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del servicio de estacionamiento, la Dirección de Administración y Finanzas, 
revisa y autoriza los requerimientos de atención y los reportes de evaluación del servicio y la Dirección 
General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes según Contrato de Prestación de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del servicio de 

estacionamiento. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa mediante 

revisiones al azar registradas regularmente el control de los accesos de vehículos y los no 

autorizados, así como de la ubicación y de los cajones de estacionamiento, las obstrucciones en los 

accesos, salidas y vías de circulación, señalización y equipamiento en óptimas condiciones y el trato 

adecuado a los usuarios.  

 

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa que dentro del 

Calendario de Mantenimiento Preventivo, se contemple la señalización y equipamiento, definido en el 

Servicio de Mantenimiento a las Instalaciones y Equipo. 

 

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que se cumpla en 

tiempo y forma las solicitudes de servicio o reporte de quejas o inconformidades al ser reportados al 

Centro de Atención a Usuarios. 

 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: de incidentes en el área de estacionamiento en 

un informe mensual denominado “Reporte de Supervisión de Cumplimiento” con la información de 

reportes al Centro de Atención a Usuarios de todos los incidentes en materia de seguridad, robos y 

daños, etcétera, es decir una síntesis informativa con los datos más relevantes para las autoridades 

del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación general de las distintas gestiones 

operativas a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente mes al vencido. 

 

3.5 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, verifica el cumplimiento 

por parte del personal de la reglamentación y la normatividad en la materia. 
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3.6 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 

 

3.7 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio,  o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Estacionamiento, de 
acuerdo a los protocolos de actuación y el registro de 
incidentes en materia de seguridad, robo y daño a la 
propiedad. 
 

 Protocolo de 
Actuación. 

 Incidentes y 
Quejas o 
Inconformidades 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 
 

 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la queja o inconformidad e incidentes y 
regresa a la actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Estacionamiento y asienten las observaciones, 
archiva temporalmente para que a fin de mes, con 
apoyo de los Reportes se evalúe el servicio, continúa 
en la actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Estacionamiento 
(FSSE-09) 

 Incidentes y 
Quejas o 
Inconformidades. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Estacionamiento y envía a 
la Dirección de Administración y Finanzas para 
autorización. 
 

 FSSE-09 

 Requerimiento de 
Atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio autorizadas 
y lo envía al Gerente de General del Inversionista 
Proveedor 
 

 Requerimiento de 
Atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el Requerimiento de Atención y 
las recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Estacionamiento. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento de 
parte del Inversionista Proveedor, y turna el Reporte a 
la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 
 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                     

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
Director General 

 
Director de Administración 

y Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

Solicitud de 
Servicio 

 
Incidentes 

Quejas o 
Inconformidades 

Protocolos de 

actuación 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Estacionamiento 

 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: control de 

acceso y capacidad de 

los cajones 

¿Es 
eficiente 

el 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 

2 

A 

B 
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Director General 
 

Director de Administración 
y Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

  

Reporte de 
Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encont
ró 

deficienc

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 B 

 2 
3 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. 
y Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Supervisión 

10

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

2 

9

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

 

11

12

3 
4 

D 

C 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   

  

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI ¿Identifi
ca 

omisión 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 
5 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación 
Mtto. y Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 

Incumplimiento 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumpl
e con lo 
estipula

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 
6 
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Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. 
y Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

  

 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20

5 

Arch
iva 

21
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos  Código (cuando 

aplique) 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Protocolos de Actuación 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Quejas o Inconformidades 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.3 Incidentes 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.4 Reporte de Supervisión del 
Servicio de Estacionamiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSE-09 

7.5 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Requerimientos de Atención 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.9 Reporte de Evaluación de 
Desempeño del Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Reporte de Incumplimiento 
al Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.11 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.2 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 
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8.3 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

8.4 Estacionamiento: es el lugar o recinto reservado para acomodar vehículos por un tiempo 

indeterminado, garantizando un espacio de aparcamiento para los usuarios, ofreciendo seguridad en 

su resguardo.   

8.5 Incidente: circunstancia o suceso que sucede de manera inesperada y que puede afectar al 

desarrollo del servicio o la operación, aunque no forme parte de él o el altercado entre dos personas 

entre el transcurrir de la operación rutinaria.   

8.6 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.7 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.8 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.9 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.10 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.11 Protocolo de actuación: es el conjunto de reglas y forma de comportarse durante el desempeño 

de su jornada laboral establecidos en un plan. 

8.12 Queja o Inconformidad: muestra de disconformidad, oposición o protesta por alguna cosa del 

trato del personal de los servicio o que tenga motivos de no conformidad con el servicio recibido. 

8.13 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.14 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   

8.15 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 
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8.16 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.17 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.18 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 

8.19 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.20 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.21 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSE-08).  
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10.1 Reporte de Supervisión (FSSE-08). 

 
 

(1) 
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Instructivo de llenado 

11. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

12. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

13. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

14. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

15. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

16. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  
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175. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 
JARDINERÍA. 
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1. PROPÓSITO 

 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Jardinería, a través del 

mantenimiento preventivo y correctivo de las zonas verdes del interior y exterior del Hospital 

Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca para mantener una buena imagen y ambientación de las 

instalaciones. 

 

2. ALCANCE 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa y 

verifica la prestación del servicio de jardinería, la Dirección de Administración y Finanzas, revisa y 
autoriza los requerimientos de atención y los reportes de evaluación del servicio y la Dirección 
General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes según Contrato de Prestación de 
Servicios. 

 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del servicio de 

jardinería. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa se conserve la 

ambientación, buena imagen y mantenimiento de las áreas verdes internas y externas como: 

macetones con plantas y mantenimiento de la vegetación acorde a la región, establecido en un 

Calendario de Mantenimiento Preventivo con las actividades a realizar en el servicio y el 

cumplimiento del Programa de Riego. 

 

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa que el 

mantenimiento correctivo se realicen en tiempo y forma sobre las peticiones de limpieza en suelos y 

jardines interiores y exteriores con revisiones al azar registradas regularmente. 

 

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, vigila que se realice el 

tratamiento antiplagas en caso de que los vegetales estén afectados y la aplicación de la fumigación 

correspondiente con revisiones al azar registradas regularmente. 

 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: actividades del servicio durante el mes 

denominado “Reporte de Supervisión de Cumplimiento” con los reportes al Centro de Atención a 

Usuarios, detalle de actividades realizadas del mantenimiento preventivo y del programa de riego, 

etcétera, es decir una síntesis informativa con los datos más relevantes para las autoridades del 

Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación general de las distintas gestiones 

operativas a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente mes al vencido. 

 

3.5 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa el cumplimiento del 

personal de la reglamentación y normatividad en materia de seguridad, salud y prevención de 

riesgos laborales con revisiones al azar registradas regularmente. 
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3.6 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 

 

3.7 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio, o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Jardinería, a través del 
mantenimiento preventivo y correctivo de acuerdo a 
los programas establecidos que reflejan sus 
actividades rutinarias. 

 Calendario de 
Mantenimiento 
Preventivo. 

 Programa de Riego. 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Jardinería y asienten las observaciones, archiva 
temporalmente para que a fin de mes, con apoyo de 
los Reportes se evalúe el servicio, continúa en la 
actividad 5.  
 

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Jardinería (FSSJ-
10) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 

 
 
 
6 
 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Jardinería y envía a la 
Dirección de Administración y Finanzas para 
autorización. 

 FSSJ-10 

 Requerimiento de 
atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio autorizadas 
y lo envía al Gerente de General del Inversionista 
Proveedor 

 Requerimiento de 
atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el Requerimiento de Atención y 
las recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Jardinería. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento de 
parte del Inversionista Proveedor, y turna el Reporte a 
la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 
 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

Solicitud de 
Servicio 

Solicitud de 
Servicio 

Programa de 
Riego 

Calendario de 

Mant. Preventivo 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Jardinería 

 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: Nivel de limpieza 

en suelos y jardines o 

presencia de plaga 

¿Es 
eficiente 

el 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 2 

A 

B 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Reporte de 
Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encont
ró 

deficienc

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 B 

 2 3 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Supervisión 

10

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

2 

9

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

 

11

12

3 4 

D 

C 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI ¿Identifi
ca 

omisión 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 

5 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación 

Mtto. y Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumpl
e con lo 
estipula

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 
6 

E 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20

5 

 

21
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

7. REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Calendario de 
Mantenimiento Preventivo 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Programa de Riego 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.3 Solicitud de Servicio 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSJ-10 

7.4 Reporte de Supervisión del 
Servicio de Jardinería 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.5 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Requerimientos de Atención 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.9 Reporte de Evaluación de 
Desempeño del Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Reporte de Incumplimiento 
al Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.11 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Ambientación: creación deseada con decoración y acondicionamiento de las áreas exteriores del 

Hospital. 

8.2 Antiplaga: producto que actúa de forma selectiva contra insectos o roedores, hierbas y hongos 

que puedan dañar la vegetación.   

8.3 Calendario de Mantenimiento Preventivo: es una cuenta sistematizada utilizada para la 

organización cronológica de las actividades, que ayudarán mantener en óptimas condiciones, el 

mobiliario, equipo e instalaciones del Hospital. 

8.4 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.5 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.6 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

8.7 Jardinería: es el arte y la práctica de cultivar los jardines, consiste en cultivar en un espacio 

abierto como cerrado, flores, plantas y árboles para estética y ambientación.     

8.8 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.9 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.10 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.11 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.12 Orden de trabajo: es la ejecución de tareas o actividades a desempeñar para la satisfacción del 

usuario para atender el Calendario de Mantenimiento Preventivo. 

8.13 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 
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8.14 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.15 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   

 
8.16 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 

8.17 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.18 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.19 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 

8.20 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.21 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.22 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSJ-09).  
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10.1 Reporte de Supervisión (FSSJ-09). 

 

(1) 

(2) 
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(3) 

(4) 
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(5) (6) 
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Instructivo de llenado 

11. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

12. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

13. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

14. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

15. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

16. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales) 

176. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Mantenimiento de Instalaciones y 
Equipo. 

Hoja  2370 de 2669 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

176. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y EQUIPO. 
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1. PROPÓSITO 

 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Mantenimiento de 

Instalaciones y Equipo, a través del mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y el 

equipamiento que permite el óptimo desempeño de las actividades de las áreas del Hospital Regional 

de Alta Especialidad Ixtapaluca. 

 

2. ALCANCE 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del servicio de mantenimiento de instalaciones y equipo, la Dirección de 
Administración y Finanzas, revisa y autoriza los requerimientos de atención y los reportes de 
evaluación del servicio y la Dirección General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes 
según Contrato de Prestación de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del servicio de 

mantenimiento de instalaciones y equipo. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa que se cumpla 

el Calendario de Mantenimiento Preventivo a la Infraestructura y el Equipo para las actividades de las 

diferentes áreas que integran el nosocomio con el monitoreo permanente del módulo informático 

correspondiente.  

 

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa que el 

mantenimiento correctivo de los equipos se realice en tiempo y forma para la atención de la demanda 

o solicitud de servicio con las refacciones originales al ser informadas al Centro de Atención a 

Usuarios. 

 

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que se tenga la 

disponibilidad del edificio e instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias y especiales con revisiones 

al azar registradas regularmente. 

 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: el porcentaje de cumplimiento del Calendario de 

Mantenimiento Preventivo con un informe mensual denominado “Reporte de Supervisión de 

Cumplimiento” con la información de existencias y utilizadas de refacciones, reportes al Centro de 

Atención a Usuarios, porcentaje de cumplimiento con el respaldo de las ordenes de trabajo y registros, 

etcétera, es decir una síntesis informativa con los datos más relevantes para las autoridades del 

Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación general de las distintas gestiones 

operativas a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente mes al vencido. 
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3.5 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa el buen orden 

y apariencia y limpieza y desinfección de vidrios, espejos y puertas y desinfección de las áreas, contra 

entrega de la información que se encuentre en posesión del Inversionista Proveedor según sea 

requerida por escrito. 

 

3.6 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 

 

3.7 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio,  o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Mantenimiento de 
Instalaciones y Equipo, a través del mantenimiento 
preventivo y correctivo de la infraestructura y equipos 
de las diferentes áreas del nosocomio, logrando la 
continuidad de la operación diaria.  

 Calendario de 
Mantenimiento 
Preventivo. 

 Programa de trabajo. 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Mantenimiento de Instalaciones y Equipo y asienten 
las observaciones, archiva temporalmente para que a 
fin de mes, con apoyo de los Reportes se evalúe el 
servicio, continúa en la actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Mantenimiento 
de Instalaciones 
y Equipo 
(FSSMIE-11) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Mantenimiento de 
Instalaciones y Equipo, y envía a la Dirección de 
Administración y Finanzas para autorización. 
 

 FSSMIE-
11Requerimiento 
de atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio autorizadas 
y lo envía al Gerente de General del Inversionista 
Proveedor 

 Requerimiento de 
atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el requerimiento de atención y las 
recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Mantenimiento de Instalaciones y 
Equipo. 
 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento de 
parte del Inversionista Proveedor, y turna el Reporte a 
la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento 
del servicio 
(NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 
 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Mantenimiento de 
Instalaciones y Equipo (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

 

 
 

Solicitud de 
Servicio 

Solicitud de 
Servicio 

Programa de 

Trabajo 

Calendario de 

Mant. Preventivo 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Mantenimiento de 

Instalaciones y Equipo 

 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: Disponibilidad del 

edificio (infraestructura) 

instalaciones y equipo 

¿Es 
eficiente 

el 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 
2 

A 

B 
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Director General Director de Administración 

y Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento de 
Instalaciones y Equipo (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Reporte de 
Supervisión 

Oficio firmado 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encont
ró 

deficienc

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 B 

 2 
3 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento de 
Instalaciones y Equipo (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 
Supervisión 

10

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

2 

9

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

 

11

12

3 

4 

D 

C 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento de 
Instalaciones y Equipo (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI 

¿Identifica 
omisión o 

fallo? 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 
5 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación 

Mtto. y Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento de 
Instalaciones y Equipo (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 

Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumple 
con lo 

estipulado?
? 

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 
6 

E 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. 

y Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento de 
Instalaciones y Equipo (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20

5 

 

21
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 
6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Calendario de Mantenimiento 
Preventivo 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Programa de Trabajo 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.3 Solicitud de servicio 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSMIE-11 

7.4 Reporte de Supervisión del 
Servicio de Mantenimiento de 
Instalaciones y Equipo 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.5 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Requerimientos de Atención 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Notificación de Cumplimiento 
del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.9 Reporte de Evaluación de 
Desempeño del Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Reporte de Incumplimiento 
al Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.11 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Calendario de Mantenimiento Preventivo: es una cuenta sistematizada utilizada para la 

organización cronológica de las actividades, que ayudarán mantener en óptimas condiciones, el 

mobiliario, equipo e instalaciones del Hospital. 

8.2 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 
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encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.3 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.4 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

Mantenimiento: todas las acciones que tienen como objetivo mantener un equipo o repararlo para su 

buen funcionamiento, destinado a compensar el deterioro sufrido por el uso, los agentes 

meteorológicos u otras causas.  

8.6 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.7 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.8 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.9 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.10 Orden de trabajo: es la ejecución de tareas o actividades a desempeñar para la satisfacción del 

usuario para atender el Calendario de Mantenimiento Preventivo. 

8.11 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.12 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.13 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   

8.14 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 
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8.15 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.16 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.17 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 

8.18 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.19 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.20 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSMIE-10). 
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10.1 Reporte de Supervisión (FSSMIE-10). 

 
 

(1) 

(2) 
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Instructivo de llenado 

11. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

12. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

13. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

14. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

15. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

16. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  
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177. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE. 
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1. PROPÓSITO 

 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Transporte, 

proporcionando el traslado de personas, material, medicamentos y equipo dentro de las instalaciones 

en apoyo a las actividades y servicio médicos del Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca. 

 

2. ALCANCE 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del Servicio de Transporte, la Dirección de Administración y Finanzas, revisa y 
autoriza los requerimientos de atención y los reportes de evaluación del servicio y la Dirección 
General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes según Contrato de Prestación de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del Servicio de 

Transporte. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa que los 

traslados internos se realice como el equipamiento en perfectas condiciones de uso e higiene como: 

camillas, sillas de ruedas, diablitos, carros de medicamentos, etcétera.  

 

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que la recepción 

y traslado se de en tiempo y forma mediante la solicitud de servicio correspondiente, siendo eficaz en 

la atención. 

 

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa que todas las 

incidencias y accidentes sea reportados. 

  

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: el traslado de pacientes y materiales en un 

informe mensual denominado “Reporte de Supervisión de Cumplimiento” con la información de 

reportes al Centro de Atención a Usuarios de trato no adecuado, traslados programados y realizados, 

etcétera, es decir una síntesis informativa con los datos más relevantes para las autoridades del 

Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación general de las distintas gestiones 

operativas a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente mes al vencido. 

 

3.5 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa mediante 

supervisiones al azar de la formación adecuada y específica de los empleados para el desempeño de 

funciones, el cumplimiento de la reglamentación y la normatividad de riesgos laborales. 

 

3.6 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa se realice el 

mantenimiento preventivo a todo el equipamiento de traslado de pacientes. 
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3.7 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 

 

3.8 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio,  o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios 
Generales 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Transporte, a través del 
mantenimiento preventivo del equipamiento y 
verificación de la disponibilidad de materiales, 
solicitudes de traslado, etcétera 

 Calendario de 
Mantenimiento 
Preventivo. 

 Programa de trabajo. 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 

 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Transporte y asienten las observaciones, archiva 
temporalmente para que a fin de mes, con apoyo de 
los Reportes se evalúe el servicio, continúa en la 
actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Transporte 
(FSST-12) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Transporte y envía a la 
Dirección de Administración y Finanzas para 
autorización. 
 

 FSST-12 

 Requerimiento de 
atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 
 

 

 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio 
autorizadas y lo envía al Gerente de General del 
Inversionista Proveedor 
 
 

 Requerimiento de 
Atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios Generales 
(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el Requerimiento de Atención y 
las recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Mantenimiento y 

Servicios Generales 
(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Transporte. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento (RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
de parte del Inversionista Proveedor, y turna el 
Reporte a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 
Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento del 
servicio (NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista 
Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor (REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento al 
Inversionista 
Proveedor (RIIP) 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 
 
 
 

 REDIP 

 RIIP 
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Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reporte de 
Supervisión 

Solicitud de 
Servicio 

Solicitud de 
Servicio 

Programa de 
Trabajo 

Calendario de 

Mant. Preventivo 

INICIO 

Proporciona el Servicio 

de Transporte 

 

1 

A 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: Disponibilidad 

equipamiento, trato y 

formación adecuada 

2 

¿Es 
eficiente 

el 

SI 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

NO 3

A 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

4

 1 
2 

 
 
B 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reporte de 

Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

1 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

5

 
 B 

¿Encont
ró 

deficienc

SI 

NO 

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

6

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

7

8

 2 

3 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

2 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

9

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

10

D 

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

11

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

 

12

C 

4 
3 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

3 

¿Identifica 
omisión o 

fallo? 

SI 

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

NO 
13

D 

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

14

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 
5 

15

16

4 
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación 

Mtto. y Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 

Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumpl
e con lo 
estipula

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

E 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

NO 

SI 

17

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

 5 

E 

6 

19
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Director General Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Mantenimiento y 
Servicios Generales (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 
Expediente 

Reporte de 
Incumplimiento 

5 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

 

TÉRMINO 

20

21
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Calendario de 
Mantenimiento Preventivo 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Programa de Trabajo 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.3 Solicitudes de solicitudes 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSST-12 

7.4 Reporte de Supervisión del 
Servicio de Transporte 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.5 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Requerimientos de Atención 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.9 Reporte de Evaluación de 
Desempeño del Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Reporte de Incumplimiento 
al Inversionista Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.11 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Calendario de Mantenimiento Preventivo: es una cuenta sistematizada utilizada para la 

organización cronológica de las actividades, que ayudarán mantener en óptimas condiciones, el 

mobiliario, equipo e instalaciones del Hospital. 
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8.2 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.3 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.4 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

8.5 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.6 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.7 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.8 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.9 Orden de trabajo: es la ejecución de tareas o actividades a desempeñar para la satisfacción del 

usuario para atender el Calendario de Mantenimiento Preventivo. 

8.10 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.11 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.12 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   

8.13 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 
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8.14 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.15 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.16 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 

8.17 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.18 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.19 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

8.20 Transporte: es el acto o consecuencia de trasladar algo de un lugar a otro los protocolos de 

actuación correspondientes de pacientes, cadáveres, medicamento, etcétera.   

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSST-11). 
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10.2 Reporte de Supervisión (FSST-11). 

 
 

(2) 

(1) 
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Instructivo de llenado 

11. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

12. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

13. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

14. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

15. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

16. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  
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178. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE GASES 
MEDICINALES. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Supervisar y verificar el cumplimiento de la prestación del Servicio de Gases Medicinales, para el 

equipamiento e instalación adecuada para que se almacene, conduzca y suministren los gases 

médicos, indispensables para la prestación de los servicios médicos que proporciona el Hospital 

Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca. 

 

2. ALCANCE 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales supervisa 
y verifica la prestación del Servicio de Gases Medicinales, la Dirección de Administración y Finanzas, 
revisa y autoriza los requerimientos de atención y los reportes de evaluación del servicio y la Dirección 
General, revisa y autoriza el pago por el servicio en el mes según Contrato de Prestación de Servicios. 
 

2.2 A nivel externo: la empresa Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria Ixtapaluca 

(DOIHI), denominado Inversionista Proveedor es el responsable de la prestación del Servicio de 

Gases Medicinales. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, supervisa que se cumpla 

el suministro en tiempo y forma de las solicitudes de servicio dentro del tiempo de respuesta. 

 

3.2 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, observa que se realicen 

las pruebas y el mantenimiento adecuado a las instalaciones de los gases medicinales, asentado en 

una bitácora del servicio para su supervisión. 

  

3.3 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa que se tenga la 

disponibilidad de aprovisionamiento suficiente de insumos y sean solicitados al Centro de Atención a 

Usuarios, entregados para su suministro y disposición inmediata en los puntos requeridos. 

 

3.4 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, determina a través de los 

reportes entregados bajo documentación sustentada: el control de inventarios de las existencias con la 

presentación de un informe mensual denominado “Reporte de Supervisión de Cumplimiento” con la 

información de existencias, consumos de las unidades y el horario de surtimiento, entrega de material 

o insumos con criterios y estándares de calidad, reportes al Centro de Atención a Usuarios, etcétera, 

es decir una síntesis informativa con los datos más relevantes para las autoridades del Hospital 

Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca y la evaluación general de las distintas gestiones operativas 

a más tardar los primeros 10 días hábiles del siguiente mes al vencido. 

 

3.5 La Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales, evalúa la disponibilidad 

de aprovisionamiento suficiente, las 24 horas del día, los 365 días del año. 

 

3.6 La Dirección de Administración y Finanzas analiza y autoriza los Requerimientos de Atención al 

detectarse alguna deficiencia en el servicio prestado por el Inversionista Proveedor. 
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3.7 La Dirección General analiza y autoriza el Reporte de Evaluación del Desempeño del Inversionista 

Proveedor para solicitar el pago por servicio,  o en su caso, el Reporte de Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor para su presentación al Cuerpo de Gobierno.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 

No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Ingeniería 
Biomédica 

(DOIHI) 

 
1 

Proporciona el Servicio de Gases Medicinales, a 
través del mantenimiento preventivo y revisión de 
aprovisionamiento de insumos para el buen 
funcionamiento de los equipos, atendiendo el 
Calendario de Mantenimiento Preventivo, el 
Programa de Trabajo y las solicitudes del servicio. 

 Calendario de 
Mantenimiento 
Preventivo. 

 Programa de 
trabajo. 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
2 
 
 
 

 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Coordina las visitas de control y supervisión al azar 
como parte de la rutina de control de calidad de la 
provisión de los servicios, monitoreando los tiempos y 
calidad de los servicios prestados, de acuerdo al 
Programa de Trabajo: 
 
¿Es eficiente el servicio? 
NO: Reporta al Centro de Atención a Usuarios en el 
sistema electrónico o vía telefónica para la 
elaboración de la solicitud de servicio y regresa a la 
actividad 1. 

 
SI: Instruye a los supervisores del servicio para 
elaborar el Reporte de Supervisión del Servicio de 
Gases Medicinales y asienten las observaciones, 
archiva temporalmente para que a fin de mes, con 
apoyo de los Reportes se evalúe el servicio, continúa 
en la actividad 5.  

 Reporte de 
Supervisión del 
Servicio de 
Gases 
Medicinales 
(FSSFTD-02) 

 Solicitudes de 
servicio. 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
7 

Verifica y analiza la calidad del servicio prestado 
 
¿Encontró deficiencias en el servicio? 
NO: Evalúa el servicio del proveedor, determinando el 
nivel de cumplimiento durante el mes, continúa en la 
actividad 12.0 
 
SI: Genera el Requerimiento de Atención, derivado de 
las observaciones asentadas en los Reportes de 
Supervisión del Servicio de Gases Medicinales y 
envía a la Dirección de Administración y Finanzas 
para autorización. 
 

 FSSFTD-02 

 Requerimiento de 
atención. 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
8 

Recibe el Requerimiento de Atención de la 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales y firma el oficio con las 
recomendaciones y mejoras en el servicio 
autorizadas y lo envía al Gerente de General del 
Inversionista Proveedor 
 

 Requerimiento de 
atención. 

 Oficio firmado. 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Gerente de 
Ingeniería 
Biomédica 

(DOIHI) 

 
9 

Recibe el oficio con el requerimiento de atención y las 
recomendaciones de mejora en el servicio para su 
implementación. 
 

 Oficio firmado 
 

Gerente de 
Ingeniería 
Biomédica 

(DOIHI) 

 
10 

Elabora el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
del Servicio de Gases Medicinales. 

 Reporte de 
Supervisión de 
Cumplimiento 
(RSC) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
11 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento 
de parte del Inversionista Proveedor, y turna el 
Reporte a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales. 
 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 
 

 
12 
 
 

 
 

 
13 
 
 

14 

Recibe el Reporte de Supervisión de Cumplimiento, 
revisa y compara con la evaluación realizada del nivel 
de cumplimiento, con base en lo estipulado en el 
contrato y determina:  
 
¿Identifica alguna omisión o fallo? 
NO: Solicita su modificación según lo supervisado y 
regresa a la actividad 10. 
 
SI: Emite el Visto Bueno al Reporte presentado y 
continúa en la actividad 15. 

 RSC 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios Generales 

 
15 

Elabora la notificación de cumplimiento del servicio 
para Visto Bueno de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Notificación de 
Cumplimiento del 
servicio (NCS) 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
16 

 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe la Notificación del Servicio para la elaboración 
del Reporte correspondiente y determina : 
 
¿Cumple con lo estipulado en el contrato? 
NO: Informa a la Dirección General y elabora el 
Reporte de Incumplimiento al Inversionista 
Proveedor. 
 
SI: Elabora el Reporte de Evaluación de Desempeño 
del Inversionista Proveedor, calcula el pago y 
penalizaciones correspondientes. 

 Reporte de 
Evaluación del 
Desempeño del 
Inversionista 
Proveedor 
(REDIP) 

 Reporte de 
Incumplimiento 
al Inversionista 
Proveedor 
(RIIP) 

Director General 

 
19 

Recibe el Reporte de Incumplimiento que puede 
derivar en una rescisión administrativa, terminación 
anticipada, suspensión del servicio o convenio 
modificatorio; o regularmente se realiza la deducción 
correspondiente y recibe el Reporte de Evaluación del 
Desempeño, autoriza el pago del servicio y turna a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

 REDIP 

 RIIP 
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Responsable 

 
No. 
Act. 

Actividad Documento o anexo 

Director de 
Administración y 

Finanzas 

 
20 

Recibe el Reporte de Incumplimiento o el Reporte de 
Evaluación autorizado por la Dirección General y 
turna a la Subdirección de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales para archivo. 
 

 REDIP 

 RIIP 

Subdirector de 
Conservación, 

Mantenimiento y 
Servicios 

Generales 

 
21 

Integra documentos, crea expedientes y clasifica una 
vez glosados para archivo, todos los documentos 
generados o recibidos. 
 

TERMINA                                                                                                      

 Expediente 
 

 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales) 

178. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Gases Medicinales. 

Hoja  2424 de 2669 

 

 

 
5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General 
 

Director de Administración y 
Finanzas 

Subdir. de Conservación Mtto. y 
Servicios Generales 

Gerente de Ingeniería 
Biomédica (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

Solicitud de 
Servicio 

Solicitud de 
Servicio 

Programa de 
Trabajo 

Calendario de 

Mant. Preventivo 

INICIO 

Reporte de 
Supervisión 

Proporciona el Servicio 

de Gases Medicinales 

 

2 

1 

Coordina las visitas de 

control y supervisión al 

azar: Disponibilidad de 

aprovisionamiento 

¿Es 
eficiente 

el 

Instruye a los 

supervisores para 

elaborar el Reporte de 

Supervisión 

NO 

SI 

 

Reporta al CAU en el 

sistema electrónico o 

vía telefónico para la 

elaboración de la 

solicitud de servicio 

A 

3

4

1 

2 

A 

B 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales) 

178. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Gases Medicinales. 

Hoja  2425 de 2669 

 

 

 
Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Ingeniería 

Biomédica (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Reporte de 
Supervisión 

 
Oficio firmado 

 

Requerimiento 

de Atención 

Requerimiento 

de Atención 

Verifica y analiza la 

calidad del servicio 

prestado según los 

Reportes 

7

6

Recibe el 

Requerimiento de 

Atención y firma el 

oficio de mejoras en el 

servicio autorizadas 

5

8

1 

Genera el 

Requerimiento de 

Atención, derivado de 

las observaciones y 

envía a la DAF  

¿Encont
ró 

deficienc

Evalúa el servicio del 

proveedor, 

determinando el nivel 

de cumplimiento 

durante el mes 

C 

NO 

SI 

 
 B 

 2 
3 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales) 

178. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Gases Medicinales. 

Hoja  2426 de 2669 

 

 

 
Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Ingeniería 

Biomédica (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 

Cumplimiento 

Reporte de 
Supervisión 

10

Recibe el Reporte, 

revisa y compara con la 

evaluación realizada del 

nivel de cumplimiento 

según lo estipulado 

CPS. 

Recibe del 

Requerimiento de 

Atención para la 

implementación de 

mejoras en el servicio 

2 

9

Recibe del Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento y turna a 

la SCMySG  

Elabora el Reporte de 

Supervisión de 

Cumplimiento 

 

11

12

3 

4 

D 

C 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales) 

178. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Gases Medicinales. 

Hoja  2427 de 2669 

 

 

 
Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. y 

Servicios Generales 
Gerente de Ingeniería 

Biomédica (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Notificación de 
Cumplimiento 

Notificación de 
Cumplimiento 

13

Solicita la modificación 

de acuerdo a lo 

supervisado  

16

Emite el Visto Bueno 

al Reporte presentado   

NO 

SI ¿Identifi
ca 

omisión 

Recibe la Notificación 

de Cumplimiento del 

Servicio para Visto 

Bueno de la DAF 

3 

D 

14

15

Recibe la Notificación de 

Cumplimiento del 

Servicio para la 

elaboración del Reporte 

correspondiente 

 4 
5 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales) 

178. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Gases Medicinales. 

Hoja  2428 de 2669 

 

 

 
Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. 

y Servicios Generales 
Gerente de Ingeniería 

Biomédica (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

4 

¿Cumple 
con lo 

estipulado?
? 

Informa a la Dirección 

General y elabora el 

Reporte de 

Incumplimiento al 

Inversionista Proveedor 

17

NO 

SI 

Elabora el Reporte de 

Evaluación de 

Desempeño, calcula 

pagos y penalizaciones 

correspondientes 

E 

18

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación según 

corresponda para 

autorización y turna a DAF 

19

 5 
6 

E 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales) 

178. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Gases Medicinales. 

Hoja  2429 de 2669 

 

 

 
Director General 

 
Director de Administración y 

Finanzas 
Subdir. de Conservación Mtto. 

y Servicios Generales 
Gerente de Ingeniería 

Biomédica (DOIHI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

  

Reporte de 
Evaluación 

Reporte de 
Incumplimiento 

Recibe el Reporte de 

Incumplimiento o de 

Evaluación autorizado y 

turna a la SCMySG para 

que integre expediente 

TÉRMINO 

 
Expediente 

Integra documentos, 

crea expedientes y 

clasifica una vez 

glosados todos los 

documentos y archiva 

20

5 

Arch
iva 

21



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
Rev. 0 

Dirección de Administración y Finanzas 
(Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales) 

178. Procedimiento para la supervisión del 
Servicio de Gases Medicinales. 

Hoja  2430 de 2669 

 

 

 
 
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique 

6.1 Contrato de Prestación de Servicios No. 00012003-001-08 

6.2 Modelo de Gestión de la Calidad No aplica 

 

 

7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Calendario de 
Mantenimiento Preventivo 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.2 Programa de Trabajo 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.3 Solicitud de servicio 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

FSSGM-13 

7.4 Reporte de Supervisión del 
Servicio de Gases 
Medicinales. 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de folio 

7.5 Oficio firmados 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.6 Requerimientos de 
Atención 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.7 Reporte de Supervisión de 
Cumplimiento 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.8 Notificación de 
Cumplimiento del Servicio 

3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Número de oficio 

7.9 Reporte de Evaluación de 
Desempeño del Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.10 Reporte de 
Incumplimiento al Inversionista 
Proveedor 

3 años 
Dirección de 

Administración y Finanzas 
Número de oficio 

7.11 Expediente 3 años 
Subdirección de 

Conservación, Mantenimiento 
y Servicios Generales 

Clave de expediente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Calendario de Mantenimiento Preventivo: es una cuenta sistematizada utilizada para la 

organización cronológica de las actividades, que ayudarán mantener en óptimas condiciones, el 

mobiliario, equipo e instalaciones del Hospital. 
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8.2 Centro de Atención a Usuarios (CAU): significa el centro de atención administrado por el 

Inversionista Proveedor, único punto de contacto con los usuarios de las áreas del Hospital, el cual se 

encargará de atender todas las cuestiones relacionadas con el desempeño del Inversionista 

Proveedor y el mecanismo de pago. 

8.3 Direcciones de Área o Área solicitantes: son las áreas que requerirán los productos o servicios 

prestados por el Inversionista Proveedor. 

8.4 Especificaciones de Niveles de Servicios: significan los requerimientos de servicios de la 

Secretaría, según los estándares de calidad y desempeño. 

8.5 Gases Medicinales: son aquellos que por sus características específicas son utilizados para 

consumo humano y aplicaciones medicinales en instituciones de salud y en forma particular, estos 

componentes gaseosos de concentración conocida, grado de impureza acotado y elaborado de 

acuerdo a normas, que se destina a la administración del ser humano con el fin de restaurar, corregir 

o modificar las funciones fisiológicas ejerciendo una acción farmacológica, inmunológica o metabólica 

o de establecer un diagnóstico médico.     

8.6 Mecanismo de Deducciones: significa indistintamente el Sistema de Supervisión de 

Cumplimiento y/o el Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad. 

8.7 Mecanismo de Deducciones por Disponibilidad: significa el mecanismo por medio del cual 

conforme a la aplicación de las tablas de evaluación, se realizarán deducciones en los Pagos por 

Servicios en virtud de la falta o presencia de Condiciones de Disponibilidad en las Instalaciones. 

8.8 Mecanismo de Pagos: significa el mecanismo para calcular los Pagos por Servicios. 

8.9 Modelo de Sistema de Gestión de Calidad: es el proceso de generar una representación de 

actividades coordinadas que llevan a cabo sobre un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias) para lograr la calidad de los productos o 

servicios que se ofrecen al Hospital, es decir planear, controlar y mejorar aquellos elementos la una 

organización que influyen en satisfacción del usuario y en el logro de los resultados y objetivos 

establecidos. 

8.10 Orden de trabajo: es la ejecución de tareas o actividades a desempeñar para la satisfacción del 

usuario para atender el Calendario de Mantenimiento Preventivo. 

8.11 Notificación de Cumplimiento del Servicio: es un resumen sobre el nivel de cumplimiento 

conforme a contrato de la atención del servicio que se trate. 

8.12 Reporte de Evaluación de Desempeño del Inversionista Proveedor: es un resumen ejecutivo 

de la determinación sistemática del nivel del cumplimiento, en comparación de los objetivos 

determinados en la prestación del servicio. 

8.13 Reporte de Supervisión de Cumplimiento: significa el reporte especificado en el Sistema de 

Supervisión de Cumplimiento, respecto a un servicio o la parte de un servicio con relación al que el 

Inversionista Proveedor, tiene la obligación de preparar un informe para la Secretaría, respecto de su 

cumplimiento con dicho servicio o parte relevante del mismo durante dicho periodo.   
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8.14 Reportes al CAU: es un resumen ejecutivo, elaborado por las áreas requirentes sobre la 

actuación del Inversionista Proveedor en la atención de las solicitudes de servicio. 

8.15 Reporte Electrónico del CAU: es un resumen ejecutivo informando todos los eventos fallidos 

ocurridos y reportados al Centro de Atención a Usuarios sobre quejas, preguntas comentarios, 

incidentes  y/o solicitudes de servicio. 

8.16 Respuesta al Servicio: significa cumplir con la Solicitud de Servicio, de conformidad con todas y 

cada una de las Especificaciones de Niveles de Servicios aplicables.  

8.17 Sistema de Supervisión de Cumplimiento: significa uno o más de los sistemas de información 

que sirven para viabilizar el control en la prestación de los servicios. 

8.18 Solicitud de Servicio: es la solicitud del usuario del Hospital al Inversionista Proveedor a través 

de la notificación al Centro de Atención a Usuarios, de un servicio al que la Secretaría tiene derecho 

con las Especificaciones de Niveles de Servicios y para el cual se especifica un Tiempo de Respuesta 

al servicio. 

8.19 Tiempo de Rectificación: significa el periodo de tiempo, dentro del cual debe tener lugar la 

Rectificación de una Falla, calculado a partir de que tal Falla se reporte al Centro de Atención a 

Usuarios. 

8.20 Tiempo de Respuesta al Servicio: significa el periodo de tiempo, dentro del cual se responderá 

a la Solicitud de Servicio correspondiente, periodo que correrá a partir del momento que el Centro de 

Atención a Usuarios reciba la solicitud de servicios. 

 

9.  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reporte de Supervisión (FSSGM-12). 
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10.2 Reporte de Supervisión (FSSGM-12). 

 
 

(1) 

(2) 
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Instructivo de llenado 

11. Anotar la fecha en que se realiza la supervisión del servicio. 

12. Marcar con una X, si durante la supervisión se verificó el éxito o falta en el servicio. 

13. Anotar observaciones, comentarios adicionales o aclaraciones pertinentes de lo observado. 

14. El personal responsable del servicio, tiene la opción de realizar comentarios o anotaciones 

sobre lo asentado en el formato. 

15. El personal supervisor anota el nombre, fecha, cargo y firma correspondiente, de lo asentado 

durante la supervisión. 

16. El personal responsable del servicio anota nombre, fecha, cargo y firma correspondiente de 

los comentarios y observaciones realizadas al servicio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


